
Concejo Defiberante

de fa Ciudad de

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
1038/1998

EL COA(CE90 DELIBEI~E
DrE LA CPUDAD DE USHUAIA

RESTIELq/lE

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que incluya en el Plan de

Obra Pública, los trabajos que se detallan a continuación en la avenida Leandro N. Alem:

a) efectuar el pintado con pintura reflectante en todos los reductores de velocidad de la

arteria.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

''ARCHIVAR.

,RESOLUCIÓN CD N 	 53 ,cr,,,
 /2012

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/10/2012

ogf

CP. Alberto Abel ARAUZ
SEORETARIO

commo DELIBERANTe USKIJAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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